
1Ley 100 de 1993, Artículo 13 - literal e), modificado por la Ley 797 de 2003, Artículo 2.
2 Sentencia SU 062 de 2010.
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Bogotá D.C., 14 de agosto de 2023

Señor (a)
EUCLIDES MOLINARES NIETO
KR 46 # 52 - 120 OF 104 EDF LA UNION
Medellín, Antioquia

Referencia: Radicado No. 2023_13540717 del 11 de agosto de 2023
Ciudadano: EUCLIDES MOLINARES NIETO
Identificación: Cédula de ciudadanía 8760659
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Acerca
de su petición: “(…) solicito se anule o declare ineficaz mi traslado al fondo privado (…)”, le
informamos que, hemos consultado nuestras bases de datos y en ellas no se registran afiliaciones
con su número de documento de identidad.

Tenga presente que, de acuerdo con la normatividad del Sistema General de Pensiones1, un
ciudadano puede trasladarse de régimen siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

Estar afiliado hace 5 años a su fondo actual.1.
Que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las2.
mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años.

¿Quiénes pueden trasladarse en cualquier momento?2

Los beneficiarios del régimen de transición que al 1 de abril de 1994 o a la fecha en que haya
entrado en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP) en su territorio, llevaban 15 años
haciendo aportes; es decir que para ese momento ya tenían 750 semanas en su Historia Laboral.
Tenga presente que el SGP, en algunos lugares del país inició en fechas distintas.

Esperamos que esta información sea de utilidad para la gestión que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
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visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Elaboró: John Sebastian Guerra Arias – Analista – Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC
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